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por la gracia de Dios, -R~y de ,Castilla, de

Leo~, de Aragon , de -las .dos Sicilias " de Je- .Q~~';~~- ~ ~,..

rusalen, de Navarra , de Granada, 'de 'I'ole-
, do, de Valencia, de Galicia,. de Mallorca, d~

Menorca, deSevilla, de'Cerdefiaj.de Córdo-,
ha, de C6rcega, de Murcia., de Jaen ,:de lo~
A 19arbes, de Algecir~s, de Gibraltar, de las
Islas 'de Canaria-, de las Indias Orientales, ,y .
Occidehtales, Islas y Tierra firme del Ma~
Oceano, Archiduque de Austria, Duque de
Borgoña, de Brabante y de Milan , Conde de

Abspurg, de ¡~andes, lirol y Barcelona, Se~

ñor d~ Vizca ya,y de ~?lina, &c. A: los de~
mi Consejo, Presidente y-: Q~dores d~ -misA~(
diencias y Chancillerias ; Alcaldes,"1\.lguacites

, "

de mi Casa y ,Cprre, y_ á todos los-Corregido- /

\ res, Asistente, Gobernadol~es, AIGaldes Ma:-

yores y Ordinarios, y otros qualesquier Jue.-:
.. ,

ces ~y I Justicias de estos mis Rey nQS " así de
. Realengo~ como de Señorío, Abadengo y Or-
denes, tanto á los que ahora son-, eOlTIO a los
queserán de aquí .adelante: SAJ!ED: Qu~ /
con papel de siete de este mes remitió' el Du-
que de la A'léudia al mi Co~~ejo p<?r medio.
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de su Gobernador Conde de la Cañada, á fin
~~ que" dispjrsiese ...se 'publicase y comunicase
ell la f6rl\ll~ acostumbrada tina copia.autén-
~í.ca ¡del'.J)@creto que le dirigí en cinco del

,Real Decreto. 1fiISmO ;..'CÜ~o tenor.es como .se sigue:,;~ Me
;;nalI<y.bien .informadu de la .miserable sitúa-
,:,'"ciOll ([tÍ qü~ están los.Niños .Expósitos de ca-,

,;-si rodoszmis Dominios, muriendo anualmen-
".,te de necesidad no\pOCOS millares pOf'ElS di-

',;faradas distancias desde' los Pueblos donde se
! ~"ex'ponen ,,1)asta las casas"'-de .caridad , Ó ln-,

"chisas .err que s911recibidos, y por el-modo
,;inhuma'úo con 'que son tratados en loscami-
,;nos, y después por muchas dé las amas; pro-

?;cediendo esto del poco cuidado que se tiene

"en zelar su condu~ta, y delcorto estipendio
"que generalmente' se' las dá' en' el tiempoque
. .lactan, siendo este mucho menor en ,algunos

-"años en que acostumbran retenerlos, hasta
"la edad de seis ó siete, en la qual quedan sin
"auxIlio, y pueden reputarse Como perdidos
"Fa'ra el Estado; llegando á~tanto eL desór-
;,den, que en dilatados territorios se compele
"á las m;ugeres que están lactando á sus pro-
"pios'hijos, ,á que reciban para lo mismo á los

,;Expós~tos, de que resultan continuos infan ...

"tl~idios; todo con horror de la naturaleza,

.'
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"agravio' de la caridad christiana, y grave per ...
"juicio del EstadQ ,por el detrimento de la pq:-
"blacion. Estas .noticias han conmovido en
"gran manera mi Real ánimo para' poner el
"debido remedio á tantos males en favor de
." unas personas las mas, inocentes; y 1':1s ,ma~
"miserables, pues 'su necesidad es entre todas
"la mas -extrema en 10_ temporal, y. 'como ca-
"rece?- del conocimiento y~cuidado~de sus pa-
,,,dres naturales , corresponde á mi dignida~
/),y autoridad ~eal, mirados cd~o ,á.hijos, y ,,'
"solicitar ,su conservación ytodos los bienes
."posihtes,;- Por 'esto; en: mediode los 'cuidados

."y dis-p~ndios de la presente Gue'rn(rh~dado

I"r d(l~r...é-las pr<Jvidenc)as 'mas oporqlna~; y efi-
"ca~-e~~ .favor ..delos Exp_6sitos ,.cuidando de

L ~

"sus) :yjd~éÍs,:y ~:.et-s;U,decente 'f:;honestodéstin o,
. 1"COmo. h~j'os,qiI~S.Q;n.. de ila. caridad 8hrjstiana _

¡,:-,y '~y¡L;d"esat!~ndlalos'~contodo ,e~o-<hasta tal
\"grado :~ri'algu,nla§:.l~~·óvÜJHdas., q~e han s!d? '
:,.,y. son tratados G~º1x elr:m-ayt>r vilipendio , y

" ~
.,;tenidos-por lntsrolfdos', -,~xp~reos i inéestuo-
·"SQ~,P,'ti\ilterinos¡¡,siendQrtan ,al contrario qu.~
!>,l)O~ p':UJ~d!l1~sip.h),~:.uria~er..Ilamadosikgirimos, .
,~pot:~tl6rb~leghiJlP6.spadl~s muchas veces sue,"
."len· e~p'.0nerte§ !J~'1{,)6·exp.p~1:en,. ln-ary~ol'men!e
;,quatido ven, qu~;~e orro'snodo 1}..Q p~'ede.n
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,jCúl1S'€fV'9rtes sus vid as.. Habiendo tan repeti-
das e~p',erienci as de esta verdad que acreditan

" c.

las CasaS de Expósitos ó Inclusas; .toda buena" '

,)razoti y ;llSf!l polÍtica dictan, qu~ ya que ge:-
,;neralm,ellte Ud se les declare por hijos legÍti-

"mo~, ~egun la rraturaleza.porquc noconsta
. .esta qu.aihfád .,se .íes dé lá; Iegiritnidad civil

,;pnr'm;i a~totidad soberana, corno lo dispuse
,;etl el án.o de :mH'setecientcs noventa y UlJO )

. :¡,á co,riS'ufta:de mi C9nsejo <le'las Indias, pa,r~
,.,con"los 'Expósitos 'de la casa' de Cartagena,
~,f1)ñdladá ín-ciderl1~rnente por su .z~l{j)so·y pi~-
.doso Obispo. En consecuencia de todo orde-

~,i1o "1 mando p.or'.et'pres,enhs. .mi Real 1J,ec~e...

"tO, (~l qual 'se htr, d~ inser,tar en -los cuerpos
;de las ~ley,esde-Espa1.a é 7 Iúdias.:) .qfte todos ,

(~,los.EKp6sitos de 'a,mbQs sexos, exIstén.t~s -Y
,.;fü!~ut.(js),ras~.los qrle,;hayáll sido 'ex,p.ués,1tOSea
,,1as:f1'1clusas 6' Casas' de Caridad .."como 106

"qu~ lb hayan sido~-fue~tet1 q~l~ule: .otro . I
, ·"parage;, y n? te!1;g.al'l:pad.res conocidos] sean
"tenidos: 'por legi!imados por nii Reálaú tori-

f "dad, y por' Iegitirnos para' 'todos 'lo~efectos
~"civile~genéralmente., ,.J ,-S}.n- excepcion, ne, \ r
,,1lbstante que en.'a·lg.~l1aÓ atlgu,Jl3sReales dis-
;,posioío~es se hayan eXCeptiJH1GG' algpños ca-
;"S.0S, Q excluido 'de la legitirí!acioh c!vil pªra.
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;,algunos efectos, Y declarando, como decla-
"ro, que 'no debe' servir de "nota', de infamia
,;6 menos valer la qualidad de Expósitos, no

;,ha podido ni 'puede tampoco servir de óbice
;,para efecto alguno civil á los que la hubieren
'"tenido 6 tuvieren. Todos los Exp6sitos ac""¡'
"tuales'y futuros quedan' y han de quedar,
"mientras no consten sus verdaderos padres,
"en la' clase de hombres buenos delestado lla-
~"no general, gozando los propi~s hO,nores, y
,'"Uevairdo las cargas .sin diferencia de los demás
'" vasallos honrados de la misma clase. Cumpli ..._
-"da la edad en que otros nitios sonadmitidos
;;en 1'05 Colegios de pobres, Convictorios, C~,!,
;,sas de B uérfanos , y demas ~demisericordia,
"ram:bien.han de 'ser recibidds los Expósitos sin
'"difete~ia algpn.a, y han, de entrará.optar ~

( ,,;las 'dotes 'Y cúnsignaciom(es, :derada~~y que se
"dexarei~ p:ara~asuRi,<Í>'V:entúnde DRQ':Y 'otro se-

, (

~"xo,6 para otr ..os.descinos.fuadades zrr favor
"de los pobres;huérIatló~; siempre ~t!e las
",Con8titucion~eSAle los ta:le'sCOiegios'ó funda ..
"ciones:piadosa~' ( o pidán literalmerite.que sus
;,Indiv.idM.ossean Jlijos l~gh¡m:os; habiaosy pro-

~' ..l 1"' . ..l -c- ..1 t ••;,;creau~s:en i' .egJJtllIloy vercacero :nlatf1~-OnlO;
,,1 mando que"las Justici.~ls-deestos mis Rey ..
"nos:.y'los de Indias ,éastigue,n ',co,mo it1~llri.a'y

"ofen-
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"ofensa á qualquiera persona que intitulare y
"llamáre; á Expósito algun~. con los 'Hombres
"de borde.jlegitimo, bastardo" espureo, inces-
;;:tuoS0 6 adulterino, y que además de. hacerle

"retdlctar .judicialtneiite, le impongan la mul-
,;ta pecuniaria que fuete proporcionada á las

. "cireunstandas, dándole, la~ordinaria.aplica-
"cion. Finatmente mando, que en, lo sucesivo
.,""no,se (impongan áJ los Expósitos las penas de I

" verguenza: p'llbJi~a;"ni. .la ,de ~z~tes, ni la de
',;horca,. sino .aquellas.que ~~~iguales.delitos se
,;impoñClrian-,á 'personas privilegiadas'- inclu-
~,y.endo el últimosuplicio (.co.mo}~eha, practi-
""é~do- con -los Ei'Rósitos de la-Ihclusa de Ma ...
"drid) "pues pudiendo suceder.que el Expósito
.,,~oastigado~seade-familia ilustreaes mi Real, vo- ___

"lunté!d,_~que errla-dudase esté por la parte mas

,,:benig~a,_~qual1do no se varia la sustancia' de

,;1a5 cos'tss..sino solo.el modo, y,no se signe per":,,,
~, juicio á persona alguna. Lo tendreis entendi-
.;""do y_~emitireislcopias firmadas de es.temi Real
-"Decreto.á los·Gobernador,es.~e niis;C.Qnsejo~
'"de Castilla, y,de las Indias, pata,que}o publi-
"quen .desde l1,legóen .ellós, ,y la eomúríiquen

"á .los Tribunales correspondientes , y:. éstos ~
-"las respectivas Jüsticias, y tarnbien losreferí-

. , ,

},dos rnisConsejos enviarán copia álos-Prela-

"dos
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".dos Eclesiástic@.s,_~l?,ara'que.,s'~hen'ie~eny .pue-
"dan con. ~su exemplo 'Y exhortaciones .á sus
"Di.oce.s.anós, inclinar su piedad ~al- auxilio de.
"unos .pDDrestaii:dignos.de la caridadchrisrin,
;,na, CDrrH)-~Sol1lo$.5EipósitQs:Rubricaqoc'de la-
"Real ¡m~noLen":Pn-lacio-iá: cincó de Enero de, ,

;, núlserecieutos noventa y"quatrn: Al Duque
,}de la Akudia.;'1dóriblicadQ .en.el mi Consejo
plenccel refeódo'"lm:ítReaLITecreto, se: acordó
su cumplimienró.rv córr su inserción librar esta
mi Cédula; Por Ia ;qúal.os ruando á tcdos, y á
cada 'Uno de vos.en vuestros lugares, .distritos

, y jurisdioiones., '~eaiS1Qcontenido-en-el expre-
. sado mi Real <DeGl!eJtQ]ns€rtC>~; 'y; lo .guar_ tÚS,

" cum p'ht~s·r:exeeüleis.,.sin .o.on'tia~en~r1e~:ni.p_er-
r . mitir.se G~outtay:el1g~á su ~itir:~l;~ónt!extQ;·añtes·.:

, I

, -bien para·~que'.te:fug_a~iu ra~s.'.:pün5.ual r:dehida:-c;-,o- ,

~.observancia.daréis :laá ,ó'iae:n~s '}Lp.rov.ide:l1das.'_
.. \ 'que 'coll'fcitg'al1!Y 'tuca'rgú, á.l@.s~MM:'~~.Ar ...! ',:

-zobispos, RR-"Ohispós, r-.demás Prdiaos Ecle~ ',-.
siásticos de estos mis Reynos, con jurisdiccion ,'0

·erenullíus,:obs·e'];)¡~wigualmente elmismoReal
creto, y le- hagan guardar y cumplir en la

~~¡" .... ~

te que les toca, sin permitir su contraven-
cion en manera algu~a. Que así es mi volun-
tad, y que al traslado impreso de esta mi Cédula,
firmado de Don Pedro Escolano de Arriera, mi

Se-
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Secretario; Escribano de -Gámara mas antiguq.
y de gobi.ernq delmi Consejo; se le dé Iamisrna
fé y ¿rédito .que.á.su original. Dada en-Aran-
juez 'á.veinte 'de EnerQ' de mil setecienros no-

. venta.v quatrój ~Y.O·EL,REY :-Yo D. Juan
,Franc.lsco dé uarst1ri; Sécsetariodel Reynues-
tro Seño.r, 1@hice.escribir Velr su mandado: El
Mal'ques:de Rada: Do,llGóhz"alo'J osef de Vil1

, ches: Don Pedro Flores:ffion- Francisco Me-
sia; Do,tl Joséf'Antorrio Eita:-:Registrada: DOl1~

Leonardo lVlar.quEs: Por.el Cancillér mayor:
Don ·Leqnardo;M~rques. ~E.Y.copiade su ori-

gintJ~, de: que '6e1"tijlco:'Eo1:f;-el Secretario Es.:.
colano.: 'Don '"Viceme Uamacho. :',~.,. ..

I -~ •

LflLReúl Cédula anteci::dentecorresponde á la
letra can: sU.'D.rrig.i·íral; -~ enfé de.ello ,:'~YoEstevan
rálenciano y Quintana, :Escriban o gel :Núlnero y
'Ayuntamiento de esta.Ciudad de Segovia ,-Pueblos
y $exm.os de-su Jur.isdic~ion 'y "Partido; lo certifico
en-ella ~ddiez de Eebrero de mil setecientos noventa

, ~ ,

.
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-!l:5tev,an l/alencian .......-
.y ·Qui(ltana .... ~~
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